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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA
Cam ilos de moneda publicados el día 30 
de abril de 1948, de acuerdo con las 

/ disposiciones vigentes

cambio oficial |CA M BIQ OFICIA L 
PREFEIWNT* (1)

Compra V’eiltu <Vómpra Venta

Francos ...........
Libras .............
Dólares ............
Liras ..... ..........
Francos suizos. 
Kelchsmark .... 
Francos belgas.
Florines ..........
Escudos ..........
P e s o s  moneda

legal ........
Auxilio fami

liar ...........
Tu rism o......

Coronas suecas. 
Coronas norue

gas ..............
Coronas danesa! 
Pesos chilenos.:

44.00 
10,95
3,12 

253,00 í

25.00 
411,60 <

43,50
k

2,60

3.04

5 2,295 
35.70

45,00
11522
3,18

259,35

25.60 
121,90
44.60

2.66

3.11

2.33
36.60

66.00
16,40

379,50 i

i 65.25

4,0* 
 ̂8,90

*-4

67.65
16,81

389.00

66.90

4.19

tr-*

. *-•

(1) El cambio oficlf! preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«.Turismo» o «Auxilio fam iliar». Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946.

ALTA COMISARIA  
DE ESPAÑA EN MARRUECOS

Delegación General. — Negociado de Ves
tuario

*  Acordada la celebración de concurso pa
ra la adquisición de prendas diversa^, se 
pone en conocimiento de lps industriales 
que les pueda interesar que en el «Bóle- 
tín Oficial» de la Zojia número 17, del día 
23 del actual, se publica el pliego de con
diciones técnico-legales, así como la rela
ción de prendas que se desean adquirir.

Asimismo podrá examinarse dicho plie
go y relación en el Negociado de Vestua
rio de este Centro y tablones de anuncios 
de la Dirección General de Marruecos y 
Colonias y Delegación General de la Alta 
Comisaria.

Termina el plazo para la presentación 
de ofertas a las catorce horas del día 22 
de mayo próximo.

Tetuán. 24 de abril de Í948.—El Delega
do general, Alfredo Galera.

671—p , y 2.a *30-4-948

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

Necesitando adquirir los artículos que 
al final se detallan, para, el servicio de 
hospitales, se admiten ofertas de dos 
mismos, bajo sobre cerrado y ' lacrado# 
hasta el diá 20 de mayo próximo, con su
jeción a  los pliegos de. bases, que pueden 
ser consultados en este Centro toaos los 
dias laborables.

« El importe de este anuncio es por cuen
ta de los adjudicatario^.

Artículos a adquirir 
3 armarios de luna.

267 cucharas.
169 cucharillas. '
141 cuchillos.
22 escupideras piso.

201 orinales cristal cáma.
460 orinales piso.

. 635 platos llanos.
607 platos hondos.
673 platos postre.
371 tácitas café con plato.
433 tazas para desayuno.
285 tenedores. •
305 vasos para agua.

7 305 vasos para vino.
138 vasos para licor.
212 fuentes.

2.376 carretes hilo blanco núm. 10,

' 112 carretes de hilo caqui núm. 10. |
1.962 botones grandes negros. I
9.486 botones medianos negros. ¡
9.540 botones pequeños negros.

167 botones para pantalón. *
1.002 botones pequeños blancos.
1.744 bobinas hilo negro-núm. 40.

45.561 metros de cinta blanca.
654 juegos de corchetes grandes.

5.399 juegos de corchetes pequeños.
1.748 broches pantalón.
1.748 hebillas pantalón.
Madrid, 26 de abril de 1948.
690—0.

Debiendo pvocederse por este Estable
cimiento a la adquisición, en segunda ges
tión directa, de:
1.051 alfombrillas para Jefes y Oficiales. * 

200 mantas para ídem.
1.716 escupideras de piso para tropa.. 
5.239 orinales de cama para ídem.

10.659 metros de loneta clara.
6.908,40 metros de loneta Jalanca.

756 metros de paño azul.
13.962 bobinas de hilo blanco del núm. 30 
para el servicio de hospitales (P. ’ L. de 
1947) que no fueron adquiridos en subas
tas anteriores, se admiten proposiciones, 
bajo sobre cerrado y lacrado, hasta las 
doce horas del día 24 de mayo próximo, 
dirigidas al Excmo. Sr. Intendente Direc
tor del Establecimiento Central de Inten
dencia (Pacífico, 36, Madrid), con suje
ción a los pliegos de bases técnicas y le
gales que están expuestos en la Jefatura 
del Detall, todos los días y horas labora
bles. Las* muestras de los artículos á  ad
quirir pueden ser examinadas de diez a 
trece horas. . ■

Dichas, proposiciones se7 entregarán al 
Teniente Coronel Jefe del Detall.
¿ El iffiporte de la publicación de -este 
anuncio será satisfecho, a prorrateo, en
tre los adjudicatarios*

Madrid, 26 dé abril de 1948.
689—0.

. SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO  
Red Nacional de Silos

E d ic t o  *

Construcción de un Silo para cereales' 
en Pedro Martínez (Granada) 

Declarada urgente por Decreto del Mi
nisterio de Agricultura de 4 de julio de 
1947 (BOLETIN OFICIAL DEL'ESTADO  
,de 24 de julio de 1947), a los efectos se
ñalados en la Ley de 7 de octubre de 
1939, la construcción de un Silo para ce
reales en Pedro Martínez,, es aplicable a 
la expresada coñstrucción la* Ley de la 
Jefatura del Estado de 7 de octubre de 

. 1939, antes citada.
En cumplimiento de lo establecido por 

el artículo tercero de dicha Ley, se pu
blica el presente edicto haciendo saber a 
los propietarios y titulares de derechos 
afectados, inscritos en el Registro públi
co, de la finca que se'especifica a conti
nuación, que el día 18 de mayo del año 

,en cufso, y a las dieciocho horas, se pro
cederá a levantar el “acta previa a la ocu
pación de la misma, debiendo advertir, a 
los interesados que podrán usar de los de
rechos que se consignan al efecto en el 
artículo cuarto de la mencionada Ley.

D esc rip c ió n  de l *  f in c a  
Término municipal de Pedro Martínez 
Finca única.— Cortijo al paraje de Ulei- 

las Altas, polígono tres parcelas 375 y 
386, término municipal de Pedro Martí
nez; mide una  ̂ extensión superficial de 
doscientas cuárenta y siete hectáreas cin
co áreas y cuatro centiáreas; tiene una 
pequeña parte de monte de encina y lin
da: Norte, con tierras del, cortijo nombra
do, tfCharconqs», de don Loreto Martínez 
y de don Antonio Mayoral, y con otras de 
la «Cortijada de Doña Marina», de don 
Narciso Heredia; Sur, con tierras de la 
cortijada de «Ulailas Bajas», del excelen- 
tískno señor Duque de Sor;, Este, con tie
rras del cortijo «Nuevo», de don Loreto 
Martínez, y Oeste, con tierras del cortijo

*

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A  V  l  S O

Se hace público# para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde l .# de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifá 
de suscripción a este perió
dico oficiail:

Pesetas

Triméstre 65,00
Semestre .. 130,00
Año ..... 260,00
Nuqaero corriente, í,00  

v » atrasado.*, 2,00 
d * con suple
mento o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus- 
eriptores deberán efectuad sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias. <

* LA ADMINISTRACION  
*

llamado «de los Frailes», del ¿eñor Con
de de Santa Marta, hoy, además, ,con la 
vía férrea, qué lo separa de pafte que fué 
dé esta finca vendida a la Eléctrica de 
San Manuel. *

La expropiación le afecta en un cuadri
látero irregular, que linda por Norte y 
Sur y Este con résto de la finca de la 
que se segrega, y por Oeste, con el ferro
carril, siendo su extensión de 4.384 me
tros cuadrados. • ■ ' +

Madrid, 22 de abril de 1948.—El Repre
sentante de. la Administración, Luis Hur- 
disán. ‘

666-0 .
E d ic t o  *

Construcción de un S ilo  para cereales 
en Tocón  (Granada)

" Declarada urgente por Decreto del M i
nisterio de Agricultura de 4 de julio de 
1947. (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
de 24 de julio <¡fe 1947), a  los qfectos se
ñalados en la Ley ‘ de 7 de octubre» de 
1939, la construcción de un Silo para ce
reales en Tocón, es aplicable a la expre
sada construcción la Ley de la Jefatura 
del Estado de 7, de octubre de 1939, antes 
citada. * ; ,

En cumplimiento de- lo* establecido • por 
el artículo tercero de dicha Ley, sa publi
ca el presente edicto haciendo saber a 
los propietarios, y titularas de derechos 
afectados, inscritos en el Registro públi
co, de la finca que se especificaba conti
nuación, que el día 18 de mayo del año 
en curso, y a las diez horas, se procederá 
a levantar el acta previa a la ocupación 
de lg, -misma, debiendo advertir a los in
teresados que podrán usar de los derechos 

.que se,consignan al efecto en el artículo 
cuarto de la mencionada Ley.

D esc rip c ió n  de l a  fu tc a  
Término municipal de lllora 

Finca única.—Finca rústica de tierra de 
vega, en el pago de los Alberconéillos o 
Alamillos,, término dp lllora, con cabida 
de dos fanegas txes celemines y un cuar
tillo, o sea una hectárea treinta y seia
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áreas y*ochenta y seis centiáreas; que lin
da al Este con tierra de don Juan Matas; 
Sur, víá férrea de Málaga a Granada; 
Oeste, Con tierras de los mismos condue
ños de ésta, y Norte, mas de los mismos, 
y en la actifalidad • linda: por Levante, 
con las tierras qué hoy pertenecen ,a don 
Pedro Cantarero Gracia, antes de don 
Juan Matas, acequia de por medio, que 
separa las tierras del señor Cantero de 
las de este caudal.

La expropiación le afecta en un cua
drilátero irregular, cuya superficie es de 
4.730 metros cuadrados, que linda. por 
Norte y Oeste, con resto de la. finca de 
la que se segrega; por Sur, con el ferro
carril, y al Este, con. tierras de Pédro 
Cantarero García. .

Mádrid, 21 de abril de 1948.—El Repre
sentante • de la Administración,. Luis Hur- 
disán.

667-0.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA 
ADUANA DE ALGECIRAS

 E d ic t o s

Por el presente,; se cita y* emplaza a 
Joaquín7 García Marin, soltero,' de dieci
siete años, natural de Setemil (Cádiz) y 
domiciliado últimamente en dicha pobla
ción, en calle Cerrillo, sin núméró, y cuyo 
paradero actual se desconoce, para que 
comparezca ante la Junta Administrativa 
que ha de tener lugar en esta dependen
cia, a las dieciséis horas del día 15 de 
mayo próximo* para ver- y fallar el expe
diente de defraudación número 194/48, 
Instruido con motivó de la aprehensión 
de café tostado^ efectuada al indicado y 
Otros más por ffierza de la Guardia Civil, 
en la carretera Cádiz-Málaga, día 12 
de-marzo del corriente año; advirtiéndo- 
eele él derecho qüe tiene de presentar en 
el acto de la sesión las pruebas y elemen
tos que estime más convenientes a su de
fensa y. al esclarecimiento de • los hechos 
denunciados, e igualmente el de nombrar 
Vocal coniferciante y persona, sea o no Le
trado, que le representen en la citada 
Junta, comunicando en'el término, de cua
renta y ocho horas el coíñerciante desig* 
liado, ya que de no hacerlo, concurrirá 
el designado con carácter, permanente por 
la Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Navegación.

, * Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento dél mencionado Joaquín 
García Marín, y a los fines reglamentarios 
procedentes. ,

Algeéiras, *24 de abril de 1948.—El Se
cretario, Añtulio Verdú.

1.031-0.

Por el presente, se cita y .emplaza a* 
Joaquín Cofrero Gorrero, casado, de trein
ta y siote arlos, natural de Los Barrios 

r (Cádiz) y vecino de la barriada de la Es» 
.taqjón, de San Roque, Garrétera de la Ai- 
moraima, y cuyo, actual paradero y.domi
cilio se desóonoée/ para que comparezca 
jante la Junta Administrativa que ha de 
tener lugar qn esta dependencia a las die
ciséis horas dél día 14 de' mayo próximo, 
pata ver y fallar el expediente de defrau
dación número 703/47, instruido con mo
tivo de la aprehensión de café tostado, 
efectuada por Guardia Civil en la esta
ción de Arenillas, él día 2 de noviembre 
de 1947;.'advirtiéndoselé el derecho que 
tiene de presentar en el acto.de la sesión 
las pruebas que estime m ás. convenientes 
a !su defensa y' al mejor esclarecimiento 
de los hechos denunciados, e igualmente 
el de nombrar Vocal comérciapte y per
sona. sea o no Letrado, que le represente 
en el acto de dicha Junta, y caso’afirfna- 
tivo, deberá comunicar a esta Junta,, en 

' el término de cuarenta y ocho horas, el 
comerciante nombrado, ya que de' lo con
trario, será designado el nombrado con» 
carácter permanente por la Cámara Ofi
cial de Goínercio, Industria y Navegación.

La que se hace públioo para/que llegue 
*  conocimiento del mencionado presunto

reo y a los efectos reglamentarios oroce- 
dentes. . .

Algeciras, 22 de abril de 1948.—El Se
cretario, Antulio Verdú. 

1.032-0.

• Por el pres.ente, se cita y. emplaza a los 
llamados Antonio Gómez y José Rodrí
guez, ambos de unos treinta y oclio a cua
renta años de edad, y cuyos segundos ape
llidos y demás circunstancias personales 
se desconocen, así como el domicilio ‘que 
en la actualidad tengan, para que compa
rezcan, ante la Junta Administrativa que 
ha de tener lugar, en esta dependencia a 
las dieciséis horas del día 15 de mayo 
próximo, .para ver. y fallar el expediente 
de contrabando número 296/48, instruido 
con motivo de la aprehensión de tabaco 
extranjero,, efectuada por Guardia Civil 
en la éstacióh férr.ea de San Roque, y ha
llado en el furgón del tren cor.t.o ascen
dente número 6.103, procedente de Alge
ciras, y en cuyo hecho, lo mismo que los 
anteriores, aparecen como presuntos inr 
culpados / José Soriano ' Ibáñez, José Be
cerra Sánchez,'Rufino Prieto Burróus, Jo
sé Páez Montero, Francisco Pino Pino, 
Francisco Dorado Doncel, José Florido Ra- 
gel y Antonio Muñoz Carrión, todos ellos 
ferroviarios; adviniéndoseles a aquéllos el 
dérecho que tienen de presentar érr el 
acto dé la sesión las pruebas que estimen 
más convenientes a su defensa y al escla
recimiento de los hechos denunciados, e 
igualmente el de designar «Vocal comer
ciante y persona, sea o nov Letrado, para 

.que les represente en esta Junta, y caso 
'de así efectuarlo, deberán comunicar en 
el plazo de cqarenta y ocho hofas el co
merciante nombrado, ya que, ca$o con- 
trário, asistirá el nombrado con oarácter 
permanente por la Cámara Oficial, de Co»* 
mercio, industria y Navegación.

Lo que Se hace público para que llegue 
a conocimiento de los repetidos Antonio 
Gómez y José Rodríguez, y a los fihes 
reglamentarios procedentes.

Algeciras. 23 de abril de 194®—El Se
cretario, Añtulio Verdú.

. 1.033-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
SANTANDER

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a  
Peticionario: Don Alejó Peña Inchaur- 

tieta. Tórrela vega (Santander).
Objeto de la industria: Ampliación de 

su fábrica de calzado, instalando una fá* 
brica de Rielas de gprriá que sea capaz 
de producir para su .consumo propio. .
, Producción: 500.000 pares de pisos de 
goma, 30.000 kilogramos de plancha va
rios gruesefs y 15.000 kilogramos* tacónes 
Varios tamaños. ^

Esta industria empleará maquiharia y 
materias -primas nacionales.
• Se hace pública esta petición. para que 

los industriales que se consideren afecta
dos port la 'misma presenten" por crapfica- 
do y debidamente reintegrados los escri
tos qué * estimen oportunos, ‘■'dentro del 
pl3¿¡o de diez díás, en las oficinas.de ésta 
Delegación, Castelar, 13.

Santander, 8 de abril de 1948.—El In
geniero Jefe, J. Germán García.

414—0. 
N u e v a  in d u s t r i a   

Peticionario: Dón Mariano Cabriada.— 
.Calvo Sotelo, 16, primero, Santander.

/ Ob^to de la industria; Fabricación dé 
un producto plástico «n láminas flexi
bles similares al cuero, e impermeables.

Producción: Veinticinco mil kilogramos 
anuales, eir láminas de distintos grúesos, 
de 1,80 por 0,6ü%netros. <*
. Esta industria, empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición* para que 
•los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y'debidamente reintegrados los es

critos que estimen oportunos, déntro# del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria; Castelar, 13.

Santander, 27 de marzo de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, J. Germán García.

413—0.
TARRAGONA 

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario:. Don Mustafá Mohamed 
Tuzan, con domicilio en la ciudad de Am- 
1 posta, calle Mator, sin número.

Objéto dé 1a. petición: La apertura en 
la expresada ciudad’ de Amposta, calle 
del Generalísimo, nú.n. 93, de una nueva 
industria de molino para piensos, a base 
de materias primas intervenidas y libres, 
de origen vegetal.

Producción: Se pretende producir 3.000 
toneladas de piensos para el ganado, 
anualmente.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qué se consideren afecta
dos con la misma presenten escrito por 
triplicado ejemplar, en' el plazo -máximo 
de diez días, a partir dej presente anun
cio, en las oficinas de esta Delegación, 
avenida del Generalísimo, número 15, en
tresuelo. i
* Tarragona, 15 de- marzo de 1948.—-El 
Ingeniero Jefe, José d e' March'.

412—O.
VALENCIA 

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Gabriel Castro Ex
pósito. * ; ■

Domicilio: Carlet. Calle Luis Vives, 
número 18.

Objeto de la ampliación: Instalar en^ 
su fábrica de tejas y ladrillos un elevador 
de tierras, una amasadora, dos electromo
tores de 5 y 15 HP., respectivamente, un 
hofno «Offman» de 480 metros cqbicos, 
y tres naves secadera

Aumento de la producción: -En jornada 
de ochó horas 2.500 piezas macizas y 2.500 
huecas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo ' de ‘diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza dé Alfon
so el Magnánimo, número 7. /

Valeñóiá, 14 de abril de 1948.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monfórte.* 2.338—0.

Peticionaria: Doña Concepción Revert' 
Sañchís.

Domicilio: Onteniente. Calle Dos de 
Mayo, 65.

Objeto-de la ampliación: Instalar a n  
su 'fábrica1 de .tejidos de algodón y rege1- 

. nerados un diablo de 80 cms. ancho d e . 
tambor, un juego de carda (emborrado- 
ra, repasadora y bobina de 1,25 metros 
ancho): una* mechera de 156 husos, una.  
churrerá de 24 husos y dos electromoto
res de 15 y 6 HP.

Producción: 500 kilogramos de hilaza 
de los números 200 al 400, en tres turnos 
de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y¡ 
materias- primas nacionales. - -

*5e hace pública esta petición para que 
los industriales^ que se consideren* afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del. plazo de diez1 días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, * 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 14̂  de abril de 1948.—El In- 
• geniero Jefe, Rafa&* Sánchez dé León 
Monforte. . 2.341—O.

Peticionario: Don José Añón Lleó. .
Domicilio: Valencia. Calle Cádiz, nú

mero 36.
Objeto de la ampliación: Instalar en'
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su taller de reparación de maquinaria 
un torno de tres metros, entre puntos; 
una máquina de taladrar,. una sierra y 
un electromotor de 1 H. P.

Producción: Reparaciones por valor
de 20.000 pesetas mensuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace , pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo dé diez días, en las ofi
cinas dé esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 7.

Valencia, 14 de abril d e -1948.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monfqrte.

2.342—O.

Peticionario: Don Bautista Esplugues 
Alvarez. 

Domicilio: Plaza de la Estación, 1. Al- 
gemesí.

Objeto de la ampliación: Instalar dos 
tornos mecánicos, un equipo de soldadura 
eléctrica y un electromotor de 3 H. P. en 
su taller de reparación de automóviles.

Producción: U n a s  450 reparaciones
anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las óficihas 
de esta Delegación, plaza de Alfonso el 
Magnánimo, 7.

Valencia, 14 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sáhchez de León*Mon- 
forte.

2.343—0. 
N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Cortes y Cía.
Domicilio: Calle Puente de Valencia, 

sin número. Requena. *
Objeto de, la industria: Fabricación de 

ladrillos.
Producción: Ocho millares en jom ada 

de ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta. petición para que 

los industriales que .se consideren afecta- ' 
dos por la misma presenten los escritos' 
que estimen oportunos, por triplicado, den
tro dél plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, plaza de Alfonso el 
Magnánimo, 7.

Valencia, 14 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Man- 
forte.

2.339-0. ____________  i

Peticionario: Don Braulio Sanz Mar
tínez.

Domicilio: Valencia. Manolo Tabemer, 
número 9.

Objeto de la industria: Taller; de ma- 
tricería, herrería y cerrajería.

Producción: 100.000 pesetas anuales en 
trabajos de matricería- y reparaciones.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, den
tro dél plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, plaza de Alfonso el 
Magnánimo, 7.

Valencia, 14 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
forte.

2.340-0.
VALLADOLID 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

 Peticionario: Don Julián Magro Colo
mo y otros.

Domicilio: Serrada (Valladolíd).
Objeto: Tendido de una línea de alta 

tensión a 19.800 voltios de 252 metros de 
longitud, que, partiendo de la línea» de la

Empresa «Hidroeléctrica de Pesquerue- 
la, S. A.», termine en la subestación que 
se instale al efecto y una red de distri
bución para alimentar un grupo d e ‘ mo
tores electrobombas para riego de fincas 
propiedad de los peticionarios, .sitas en el 
término municipal de Serrada.

Se emplearán elementos de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de osea 
Delegación de Industria, calle de Alca
lleres, 1, pral.

Valladolid, 31 de marzo de 1043. —El 
Ingeniero Jefe, Manuel A. Campuzano.

' 419-0.

 Peticionario: Don Luis Martín Alonso 
y hermanos Gómez de Olea.

Domicilio: Avenida del Generalísimo, 
13. Valladolid.

Objeto: Tendido de línea alta tensión 
a 13.200 voltios de seis kilómetros de lon
gitud entre la caseta de transformación, 
de Electra Popular Toresana, S .4 A., de 
Pedrosa del Rey, y las fincas «Víllaester 
de Arriba» y «Villaester de Abajo», pro
piedad de los peticionarios y para servicio 
de regadío de las expresadas fincas y dos 
centros de transformación. Potencia a 
transportar, 100 KVA.

Se emplearán elementos de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente. reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de eséa 
Delegación de Industria, calle de Alca
lleres. 1, pral.

Valladolid. 5 de abril * de 19 48. - E l  In
geniero Jefe, Manuel A. Campuzano.

420 (l)-O .

Peticionario: Don David y don Luis 
Salgueiro.

Domicilio: Olmedo (Valladolid).
Objeto: Tendido de una línea de alta 

tensión, a 10.000 voltios, de 1.980 metros 
de longitud, que derivará de la de Agus
tín Muñoz Sobrino, para servicio de rie
gos y alumbrado de la finca «La Luz», 
del término municipal de Olmedo, pro
piedad de los peticionarios y caseta d e ’ 
transformación. Potenpia a transportar, 
39 kilovatios y transformador de 50 KVA.

Se emplearán1 elementos de producción 
nacional. t .

Se hace publica esta petición para que . 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de industria, calle de Alca
lleres, 1, pral.

Valladolid, 31 de marzp de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel A. Campuzáno.

420rO.

Peticionario: Don Marcelino Botín Sanz 
de Santuola.

Domicilio: Villalba de los Alcores, fin
ca «El Encinar».

Objeto: Tendido de línea de alta ten
sión a  13.200 voltios, de 458 metros <ie 
longitud, que derivará de la de don César 
Hiera, para servicio ’de riegos de la flncá 
«El Encinar», propfltedad del peticionario, 
del término municipal d e ‘Villalba de los 
Alcores, subestación y red de distribución. 
Potencia a transportar,; 15 KVA.

Se emplearán “elementos de producción 
nacional

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro del

plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alca
lleres, 1, pral. .

Valladolid, 5 de abril de 1948.—El In
geniero Jfcfe, Manuel A. Campuzano.

420—0 ,(2 ) .  '
ZAMORA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Miguel Colino Her
manos, S. L.

Domicilio: Corrales (Zamora).
Objeto de la petición: Ampliación ‘ de 

una fábrica de ladrillos y tejas.
Esta industria empleará elementos y 

maquinaria de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que consi
deren oportunos en esta Delegación de 
Industria, dentro del plazo de diez días, 
a partir de la publicación del presente 
anuncio en ,el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. '

Zamora, 12 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, A. Barrena.

417—0 .
ZARAGOZA 

N u e va in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis López Carras
cón, en nombre de Industrial Metalúrgi
ca, S. A. (en constitución).

Domicilio: Don Jaime I, 7, Zaragoza.
Objeto: Nueva industria de construc

ción de máquinas herramientas—prensas 
hidráulicas de servicio de taller (para 
enderezar, doblar, calar, etc) y brocha- 
doras mecánicas e hidráulicas—y de ci
lindros de estiraje para hilaturas.

Producción: Al año,. 50 prensas,* 10 bro- 
chadoras y 2.000 cilindros estriados.

Esta industria empleará maquinaria y , 
materias primas nacionales.

Se hace pública está petición para qüe 
los industriales que se consideren afecta
dos por la mism^. presente por triplica
d a  dentro del plazo de diez días, los es-, 
cntos que estimen oportunos en esta De
legación de Industria, plaza de Aragón, 
número 8, Zaragoza.

Zaragoza, 15 de abril de 1948.—El In
geniero Jefe interino, J) Cucurella.

421—0.

Peticionario: Don José María Sans 
Bres.

Objeto: Fabricación.de cintas de tercio
pelo. de rayón.

Producción: 30.000 metros semanáles de 
cintas de 50 mm. de ancho.

Esta industria empleará maquinaria I y 
materias primas nacionales/
* Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por, la misma presénten por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, los escritos 
que estimen oportunos en esta Delega
ción de Industria, plaza de Aragón, nú
mero 8, Zaragoza.

Zaragoza, 5 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe interino, J. Cucurella.

422—0 .

R e a pe r t u r a  y  r e f o r m a  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Gil Pinilla.
Objeto: Modernización molino aceitero, 

sustituyendo la, prensa de husillo pór una 
prensa hidráulica.

Producción: 1.800 kilogramos de aceite 
en jornada. *

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace públjca esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta-16 
dos por ja misma presenten por triplica
do, dentro del plazo de diez días, los es
critos que estimen oportunos en esta De
legación de Industria, plaza de Aragón 
número 8* Zaragoza.

Zaragoza, 5 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe interino, J. Cucurella.

422-1—0.
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SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALCOY 

A m plia c ió n  de in d u s t r ia  
Peticionario: Don Agustín Paya Ara- 

cil. Calle Héroes de Vizcaya, numero 2. 
Alcoy.

Objeto: Sustituir una bobina de colla- 
. riñes por otra de correines más moderna, 
a instalar una nueva selfactina de 320 hu
sos. ^

Producción: Actualmente, 155.000 kilo
gramos de hilatura de carda y con la nue
va maquinaria £e alcanzarán los 201.500 
kilogramos. ' La producción de tejidos, 
50.000 metros anuales, no varía.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos, que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, núm. 56.

Alcoy, 8 de abril de 1948.—El Ingeniero 
Jefe (ilegible).

. 998—0.
N uevas in d u s t r ia s  

Peticionario: Don Fabián Llull Estela. 
Calle Calvo Sotelo. Benimeli.

Objeto: Instalar un cine sonoro, 
lista industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. ‘
Se hace pública esta petición para qué 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de'diez días, en las oficinas' de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, número 56. •

Alcoy, 8 de abril de 1948.—EÍ Ingeniero 
Jefe (ilegible).,

999—0 . *  ’ '   .
Peticionario: Don Bautista Baliestqr 

Cerquera.
Objeto: Instalar un cine sonoro en 

Sagra.
Esta industria empleará maquinaria y • 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec: 
tados por la,, misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez-días,, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avénida del 
Generalísimo, núm. 56.

Alcoy, 8 de abril de 1948.—El Ingeniero 
Jefe (ilegible). 

l'OOO. .

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 
CIUDAD REAL ■

Anuncio’ de convocatoria para cubrir vein
te (20) plazas de Peones Camineros en 

- expectativa de ingreso en el Cuerpo de 
Camineros del Estado en esta provincia. 
Autorizada esta Jefatura de Obras Pú- ’ 

blicas por Orden de la Dirección General 
de Carreteras y Caminos Vecinales, de fe
cha 15 de abril actual, para celebrar un 
concurso, a fin de cubrir veinte plazas de 
aspirantes a Peones Camineros del ¡Esta
do, en expectativa de ingreso,

Esta Jefatura, en uso de la referida 
autorización y ateniéndose a lo que pre
viene el artícúlo 3.° del Reglamento del 
Cuerpo de Camineros del Estado, aproba
do pof Decreto de 23 de julio ,de 1943; Ley 
de 17 de julio de 1947, referente a distri
bución o fijación de cupos entre ex com
batientes, etc., para la provisión de plazas, 
y a lo preceptuado en el artículo 17 del 
Reglamento para aplicación de la Ley de 
protección a familias numerosas, aproba
do por Decreto de 31 de marzo de 1944, 
relacionado igualmente con la provisión 
d? défctinos en concursos, ha resuelto 
convodkr 'el correspondiente concurso pa*

ra proveer las citadas veinte plazas, que 
irán cubriendo las vacantes que se pro
duzcan, previo examen de aptitud, con 
las condiciones siguientes:

Si se trata de obreros afectos a los ser
vicios de la Jefatura, que se hallen tra
bajando ‘más de dos años sin* interrup
ción ni nota desfavorable, o hijos del 
Cuerpo de Camineros:

a) No tener defecto físico'.que impo
sibilite o entorpezca el trabajo, ni pade
cer enfermedad crónica que pueda oca
sionar la invalidez parcial o total.

b )' No haber sufrido condena ni ex
pulsión de otros Cuerpos u Organismos 
del Estado, Provincia o Municipio.

c) Haber observado buena conducta y 
laboriosidad, según certificado de la Al
caldía correspondiente, o de la Jefatura 
local de F. E. T. y de las J. O. N. S., y 
del Ingeniero encargado del Servicio.
* d) Haber cumplido 'el servicio militar 

activo y no exceder de cuarenta años de 
edad. .

Si se trata de' aspirante de ingreso di
recto, las anteriores condiei mes, y, ade
más :

e) Tener mayor edad de veintitrés 
áños y menor de treinta y cinco.

Los ejercicios comprenderán las siguien
tes materias:

f) Leer y escribir y las cuatro reglas 
aritméticas.

g) Formar una listilla de jornales y ' 
materiales.

h) La parte esencial de las disposi
ciones sobre vigilancia y policía, circula
ción y transportes por carretela y el Re
glamento del Cuerpo de Camineros del 
Estado, aprobado por Decreto del Minis
terio de Obras Públicas en 23 de julio de 
1943.

i)  Formular una denuncia.
j) Anotar en los modelos que se le fa

ciliten los datos de circulación y acci
dentes.

k) Efectuar un máchaqueo *y conocer 
la forma y límite de las dimensiones que 
las piedras machacadas deben tener, en 
consonancia con la naturaleza y dureza 
de las mismas, y su empleo en las dis
tintas partes del firme. ,

1) Reparar bacties en firmes ordinarios 
y bituminosos, y • selección de los mate
riales adecuados para -.ellos, así como los 
que se deben desechar.

m) Perfilar um trozo de paseo y de 
cunéta y acordar rasantes.

nV Forma de extender las pinturas y 
lechadas, así como las precauciones que 
se han de- tólnar, tanto en las primeras 
capas como en los rejuntados.

o) Nociones sobre arbolado en lo rela
tivo a la plantación, cuidado y poda.

p) Montar en bicicleta, limpiarla y 
conservarla; %

Las instancias solicitahdo tomar parte 
en el concurso se presentarán en esta 
Jefatura, dirigidas ál geftbr ^Ingeniero Je
fe de la misma, reintegradas con póliza 
de 1,50 pesetas. El plazo de presentación 
será de treinta días, a contar de la fecha 
de la publicación de este, anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
/E n la solicitud se hará constar la,con

dición* de Caballero Mutilado por la Pa
tria, ex combatiente, ex cautivo, h ijo 'de  
cáído o cabeza de familia numerosa, el 
que lo sea.

Los documentos que deberán acompa
ñar a la misma serán:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada para los- nacidos fuera de 
la provincia de Ciudad Real.

b) Certificación expedida por un mé
dico de Solidad civil o por el titular de 
la localidad donde resida el interesado, 
detallando lp expuesto en el primer apar-

. tado a). n
c) Certificación negativa del Registro 

de Penados yxRebeldes.
d ) , licencia o cartilla ifíilitar corres

pondiente.
e) Declaración jurada de no haber si

do expulsado de ñingún Cuerpo del Es

tado, Provincia o Municipio, que podrá 
consignar en la solicitud. *

f) Certificado expedido por el Alcalde 
del Ayuntamiento de su residencia o de 
1̂ , Jefatura local de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. y del Ingeniero encargado del 
servicio; este último si el solicitante ha 
trabajado o trabaja en las carreteras de 
esta provincia.

Ciudad Real, 24 de abril de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Benito Jiménez Aparicio. 

1.013-0.

, CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
E B R O

C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b lic a s  i 
Hábiéndose formulado en esta Confe

deración las peticiones* que se reseñan 
en las siguientes notas:

Nombre del peticionario: Don Cándido 
Frauca Barreneche.

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 200- li

tros por segundo. #
Corriente de donde ha de derivarse: •

Rio Ebro.
Término mumuípal en que radicarán 

las obras: Tudela (Navarra).
1.025-0 .
Nombre 'del peticionaritf: Don Angel ' 

Oyaga.
Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Tres li

tros y noventa centilitros por segundo.
Corriente .de donde ha de derivarse;

Río Ira ti.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Lumbier (Navarra).1.026-0 .

.Nombre dtl peticionario: Doña Filar 
jfm eno López.
, Clase de aprovechamiento: Riegos.

Cantidad de agua que se pide: Noventa 
y ocho litros por segundo.

Corriente de donde* ha de derivarse:
Río E^ro. ,*

Término municipal en que radicaran 
las obras: Fina de Ebro (Zaragoza).
* 1.027-0 .

Nombre del peticionario:. Don Fran
cisco Sanz Pellicer.

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad d : agua que se pide: 1,800 1N 

tros por minuto.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Acequia del Molinar o Fuentes Claras.
Término municipal en ,;’que . radicarán 

las obras: Fuentes Claras (Teruel).- 
1.028-0.

Nombre del peticionario: 4Don Eusebia 
Moreno Altarriba. #

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 1.800 li

tros por minuto.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Jilcca. *
Término municipal en que -radicarán 

las obras:" Torrijo del Campo (Teríiel).
De conform idad; con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de erÉro de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo, de 1931, 
y disposiciones posteriores, concordantes, # 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día ep que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación de los presentes anuncios, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.'

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en Zaragoza, avenida del Ge
neral Mola, número' 26, los proyectos co
rrespondientes a las obras que tratan de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas ofifcinas, y en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que. tengan t i  -
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m ism o objeto  que las peticiones que se an u n c ian  o se.m incom patib les con ellos. T ran scu rrid o  .el plazo fijado, no se ad m it ir á  n in guno  rr.ás en  com petencia con los presentados.

La a p e r tu ra  de proyectos, a que se "Teñ e n  el artícu lo  13 del R eal D ecreto-ley antes citado, se v erificará  a  las trece  h o ra s  del p rim er dia laborab le  sigu ien te ai de te rm in ac ió n  del plazo de tr e in ta  d ías anfes fijad o # p u d ien d o  a s is tir  a l ac to  to dos los petic ionarios y levan tán d o se de elle el a c ta  que prescribe dicho artícu lo , qu< será  su sc rita  por los m isnios.
kragoz-t, 20 de ab ril de 1948.—El In- geñero D irecto r a d ju n to , F. F e rnández. 
1029-0.

D U E R O
C o n c e s i o n e s  d e  a g u a s  p ú b l i c a s  

Sabiéndose fo rm ulado  las peticiones qu< se reseñ an  en las s igu ien tes ñ o las : tam bre del p etic io n ario : D on • Ju a nL lcen te Coca, vecino de V alladolid , Cal-  voSotelo, 2.
Lase de ap ro v ech am ien to : Riegos. (an tidad  de ag u a  que se p ide: 4,50 litro  p o r segundo.
O rrien te  de donde h a  de d erivarse: Rí( Esgueva.^
Ormino- m un ic ip a l en que rad ica rá n  la s  obras: R enedo de E sgueva (V alla- ' doli).
1)22- 0 .

lum bre del p etic io n ario : D oña L ucía de 3edoya y Jo fre  de Villegas. N m bre de su re p re se n ta n te : D op JFer- naflo L. B a rran co , 'vecino  de V alladolid , H éfes del A lcázar, 2, p rincipal.C.se de ap ro v ech am ien to : Riegos. C n tidad  de ag u a  que se p ide: 20 li- tro sp o r segundo. N 
C aden te  de donde h a  de d erivarse: R ío  te to rtillo .
T én in o  m u n ic ip a l en ■ que ra d ic a rá n  la s  oras: P a red es de N ava ((Palencia). 
i - f e - ó .  

 N otare del p e te io n ario : D on V alen tín  Aréva) Ayllón.
Notare de su re p re se n ta n te : D on Alfred o  ta m p a  F e rre r , M enéndez y Pelayo, núm ei 4. V alladolid. 4 
Cías de ap ro v ech am ien to : Riegos. C a n d a d  de agua que se p ide: 22 litro s  pr segundo.
C ó ren te  de donde h a  de d eriv arse: R ío  Acja.
Térrrno m u n ic ip a l en  que ra d ic a rá n  la s  obis: M atapozuelos (V alladolid).
D e co fo rm idad 'co n  lo d ispuesto  en el a r t ic u le n  d fi R eal D ecreto-ley de 7 de enero  d 1927, m odificado por el de 27 de m arzo  ■? 1931, y d isposiciones posterio 

res C om rdantes, se ab re  up  plazo, que term inal, a  la s  trece h o ra s  del d ía  en que se im p lan  t re in ta  n a tu ra le s  y co n secutivo: desde la  fech a  sigu ien te, in clusive, la de publicación  de los p re 
sen tes auncios en  el BO LETIN  O F IC IA L  DL ESTADO.

D u ran t este  p lazo* y en h o ra s  h áb iles de oficin; d eb erán  los p etic io n ario s  pre- 
 s e n ta r  erlas oficinas de esta  Confedera*- ción, s ita .en  la calle  de M uro, 5, Valla-4  dolid, los p royectos co rresp o n d ien tes a 

la s  o b ra s ju e  t r a ta n  de e jecu ta r. T am b ién  se am itirán  en  d ichas oficinas, y en los reíádos plazos y horas, o tros p ro yectos q iu te n g a n  el m ism o objeto  que 
la s  peticices que .se an u n c ian  o e e a n   in com patihs con qllos. T ra n scu rrid o  el plazo fijac; no  se a d m itirá  n in g u n o  m ás ,en co b e ten c ia  con los p resen tados.La ap e rtia  de proyectos, a  que se re fiere el a rtu lo  13 del R eal D ecreto-ley an te s  c itad  se verificará  a  las trece h o ra s  del pm er d ía  laborab le  s igu ien te  
a l de te rm a c ió n  del plazo de t r e in ta  d ías a n te s  fitdo, pudiendo  as is tir  al ac to  
todos lo s .p e tio n ario s  y levan tán d o se  de .

ello el a c ta  que p rescribe d icho  artícu lo ,. que será  su sc rita  p o r los m ism os.V alladolid, 22 de ab ril de 1948.—El I n geniero D irector ad ju n to , Lucrecio Ruiz- V aldepeñas.
1.024-0.

G UA DA LQU IVIR 
C o n c e s i ó n  d é  a g u a s  p ú b l i c a s

H abiéndose fo rm u lado  en  esta  C onfederación la  petición que se reseñ a  en la  s igu ien te n o ta :
N om bre del p e tic ionario ; Don** M anuel Cordón A nguita.N om bre del rep re sen ta n te  en  Sevilla: - D on Em ilio G arc ia  V iano, con dom icilio en la  calle de S an  M iguel, n ú m ero  8.Clase de ap ro v ech am ien to : Riegos.C an tid ad  de ag u a  que se p ide: V ein titré s  litro s por segundo.C orrien te  de donde h a  de derivarse: R ío  G uadalqu iv ir. T érm in o  m u n ic ip a l dónde ra d ic a rá n  las obras y la  tom a: P edro  A bad (Córdoba).
De confo rm idad  con lo d ispuesto  en  el artícu lo  11 del R eal D ecreto-ley n ú m ero 33, de 7 de enero  de 1927, m odificado por el de 27 de m arzo  de 1931, y d isposiciones posterio res co n co rd an tes, se ab re  un  plazo, que " te rm in a rá  a  las doce h o ra s  del d ía  en  qu* s e »cu m p lan  ■ los t r e in ta  n a tu ra le s  y consecutivos desde la  fecha sigu ien te, inclusive, a jtaft de • publicación del p re sen te  an uncio  í r n  el BOLEÍTIN O FIC IA L  D EL ESTADO.D u ran te  -este plazo, y en  h o ra s  h áb iles de oficinas, d eb e rá  e í petic io n ario  p re s e n ta r  en las oficinas de e s ta  C onfederación , s ita s  ven  Sevilla , p laza  de Esp añ a , S ector segundo, el proyecto  correspo n d ien te  a  las obras que t r a ta  -de ejec u ta r. T am b ién  se ad m itirá n  en d ichas oficinas, y o n  los referidos plazo y ñoras, o tros proyectos que te n g a n  eí m ism o ob jeto  que la petición que se an u n c ia  o sean  incom patib les con él. T ra n sc u rrid o  el plazo fijado  ño se a d m itirá  n in g u n o  m ás en  co m p eten c ia  con los p resen tados.L a a p e r tu .a .d e  proyectos, que se refiere el artícu lo  13 del R e a l , D ecreto- ley an te s  citado, se v erificará  a  las doce- 

h o ra s  del p rim er d ia  laborab le  sigu ien te al de te rm in ac ió n  del plazo de tre in ta  d ias an te s  fijado, pudiendo  as is tir  a l ac to  todos los p e tic ionarios y levan tándose 
de ello el a c ta  que p rescribe dicho a r ticulo, que se rá  su sc rita , por los m ism os. »**' Sevilla, 17 de ab ril de 1948.—El In geniero D irector, V icente B asabe.

1.021-0 , *

SEG U R A  - M U RCIA   
C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

H abiéndose fo rm u lado  en  qsla  C onfederación la  petición  que. se reseñ a  en  la  s ig u ien te  n o ta :
N om bre del p e tic ionario : D on E n riq u e  R uiz de O ñate.
N om bre de su rep re sen ta n te  eru M urc ia : D on F ran c isco  López G arc ía , con dom icilio en  Soledad, núm ero  4.
Clase d e  ap ro v ech am ien to  que se p ro y ec ta : P roducción de fuerza.
C au da l que se so lic ita: M il q u in ien to s litro s p o r segundo, am pliab les a  tre s  m il cuan tío  ex is tan .
C o rrien tes de donde se h a n  de d eriv ar la s .a g u a s ;  R ío  T aib illa .
T érm in o  m u n icip al en que rad ica n  las ob ras: Y este y L e tu r  (A lbacete).De confo rm idad  con- lo d ispuesto  en  el a rtícu lo  11 del R eal D ecreto-ley de 7 de enero  d e  19*27, m odificado p o r el de 27 de m arzo  de 1931, y disposiciones posterio res conco rd an tes,-se  ab re  un  p la zo, qúe te rm in a rá  a  las dpee (12) h o ra s  del d ia  en  quq se cu m p lan  t re in ta  n a tu ra le s  y consecutivos- desde la  fech a  sigu ien te , inclusive, a  la  de publicación del p resen te  an unc io  en  el B O L ET IN  O FIC IA L  D EL ESTADO.
D u ran te  este plazo, y en  h o ra s  h á b i

les de oficina, deberá  el petic ionario  p re se n ta r  en las oficinas de esta  C onfed eración, s ita s  en  M urcia, p laza  de F o n tes, núm ero  1, el proyecto  co rrespond ien te  .a las o b ras que se t r a ta  d£ e jecu ta r. T a m bién se ad m itirá n  en  d ichas oficinas, e n  los referidos p lazo y h o ras , o tros p ro yectas que ten g a n  el miafcno objeto  que la  petición  que se an u n c ia  o sean incom p atib les con él. T ra n scu rrid o  el plazo fijado, no  se a d m itirá  n inguno  m ás en  com petencia con los p resen tados.L a a p e r tu ra  de proyectos, a  que se re fiere el articu lo  13 del R eal D ecreto-ley a n te s  citado, se verificará a  las doce (12) h o ra s  del p rim er d ia  laborab le s ig u ien te  al de te rm in ac ió n  del plazo de t r e in ta  d ías -antes fijado, pud iendo  as is tir  al ac to  todos los pe tic io n ario s  y levan tándose de ello el a c ta  que p rescribe d iche artícu lo , que se rá  su sc rita  p o r los m ism os.M urcia, 23 de ab ril de 1948?—El Ifi-. 
geniero D irector, R am ó n  B urillo.

1.020-0 ,

A Y U N T A M I E N T O S
M A DRID

A dm in istración  de R en tas  y Exacciones.— Im puesto  sobre C onsum os y Servicios de L ujo
E d ic t o

P or el p resen te  se requ iere  a  los señores que a  co n tinuación  se expresan, cu 
yos dom icilio^ se desconocen, en  descub ierto  con el Excm o. A yun tam ien to  p o r los derechos del Im puesto  sobre C onsum os y Servicios de Lujo, co rrespond ien tes a  in d u s tr ia s  que estuvieron  estab lec id as en esta  cap ita l y tax ím etro s  del servicio público que se c itan , p a ra  que comparez-< can  en  el plazo de quince d ía s /p o r  sí o por m edio de sus rep re sen ta n te s  legales, en  el N egociado del Im p uesto  citado  de la  A dm in istración  de R e n ta s  y JSxaccio- nes (calle del Conde de Pla»sencia, n ú mero* 1>, en h o rá s  de nueve a  doce y m ed ia  de su m añ a n a , p a ra  h ac e r  efectivos ta les  descubiertos, ad v irtién do se  que d e , no ser a ten d id o  este req u erim ien to  en  el p lazo fijado in c u rrirá n  en  los recargos reg lam en tario s, p rocediéndose a  su cobro  .p o r  la  vía de aprem io , todo  e l lo 'd e  confo rm id ad  con lo que p recep tú a  el Esta-r tu to  de R ecaudación  v igente.

R elación que se cita
D on B en ito  Picón.—E x ped ien te  in s tru ido por a c ta  de inspección b ajo  el nú m ero 3.545/47, por la: recau d ac ió n  o b ten id a  con su a p a ra to  de carru se ll h isp an o  e n  la  V erbena de S an  Is id ro  L abrador, d e  la  tem p o rad a  1947, y cuya liquidación im 

p o rta  la  ca n tid ad  de 375 p ese tas y fuó  ra tif icad a  por decre to  de 30 dé oc tu b re  de 1947.
O tro  expediente , núm ero  5.586/47, elm ism o carru se l y por la  -V erbena de  N u estra  S eñ o ra  d e l.C arm en ; de la  c i ta d a  

tém pora  da* ascend iendo  la  liqu idación  a  250 pesetas, ap ro b ad a  por decre to  de 2 de sep tiem bre del repetido  año.
O tro  exped ien te , n ú m ero  5.392/47, elc itado  carrusel^ in s ta lad o  en la  V erbena de N uestra  S eñora  de la- P a lom a; de la  

tem p o rad a  1947, im p o rtan d o  la  liq u id ación 281,25 pesetas, y füé  ‘ap ro b ad a  p o r  decre tó  de la  Excm a. A lca ld ía-P residencia de feclja 22 de ‘sep tiem bre de 19,47.O tro  expediente , núm ero  6.403/47, e lm ism o carrusel en la  V erbena de N uest r a  S eñ o ra  del P ilar, de la  c itad a  tem p o 
rad a , p o r  u n  im porte  de liqu idación  d e  218,75 pesetas, ap ro b ad a  por D ecreto  d e  11 de noviem bre últim o.

D on A ntonio Soler.—Idem  id. n ú m ero  4.425/47, p o r el a p a ra to  de tr in eo  eléctrico  in s ta lad o  en la  V erbena de S a n  A ntonio, de la tem p o rad a  1947, a scen 
d iendo  la liqü idación  a 175 pesetas, ap ro b ad a  por decre to  de 22 de octub re  d e l m ism o año.

D oña Jo sefa  Sánchez .—Idem  id., n ú m ero 4.677'47, por estab lec im ien to  de p e lm  quería  de señ o ras que estuvo in s ta la d a
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en la calle de la Puebla, núm. 4, y por 
el periodo comprendido entre marzo y 
diciembre de 1946. Importa la diferencia 
de' liquidación apreciada 50,28 pesetas, 
aprobada en 15 de marzo último.

Don Ramón Maurín.—Idem id. núme
ro .5.244/47, por establecimiento de bolle
ría que funcionó en la calle de Diego de 
León*, número 15, período de enero a ma
yo de 1947, ascendiendo el descubierto a 
200,04 pesetas, y aprobándose la liquida
ción en 5 de septiembre de, :947 por la 
Excma. Alcaldía Presidencia.

Don Manuel Vega de Ancos.—Idem id. 
número 8.339/47, por el taxímetro de su 
propiedad, matrícula M.-36.745 y licen
cia 1.344, y por la recaudación del primer 
semestre de 1947, ascendiendo la liquida
ción practicada a 552,25 pesetas, apro
bada en 29 de diciembre del mismo año.

Doña Carmen Mirelles Eguiluz.—Idem 
ídem número 795/48, por el taxímetro de 
su propiedad, número 269 de licencia mu
nicipal y '§E-11.919 de matrícula, y por 
la recaudación del primer semestre de 
1947, ascendiendo la liquidación a pese
tas 982,23, aprobada en 12 de marzo del 
corriente año.

Otro, número 794/47, por el mismo 
vehículo, por la recaudación del según- • 
do semestre de 1946, ascendiendo la li- 
auidación a 579.21 pesetas, aprobada por 
decreto de 12 de marzo próximo pasado.
. Don Simeón Revenga.—Idem id. núme
ro 275/48, por el taxímetro de su pro
piedad. licencia 515 y matrícula SE-9.218, 
ascendiendo la liquidación, a 982,23 pese
tas, que fue aprobada por decreto de la 
misma fecha que el anterior.

Madrid, 24 de abril de 1948.—El Secre
tario. Mariano Berdejo.

684-0.
CORTES DE LA FRONTERA 

E dicto

Durante el pla¿o de veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente al de publi
carse este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y en horas de diez a t re~ 
ce, se admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento proposiciones optando a la 
.subasta del aprovechamiento de corcho 
de los montes El Robledal y La Sauceda, 
de estos propios, correspondiente al año 
forestal 1947-48, del que se calculan ob
tener 9.239,01 quintales métricos de cor
cho de reproducción y 656,49 quintales mé
tricos de bornizo.

El tipo de tasación para la primera su
basta se fija en veinte pesetas (20) el 
quintal métrico de reproducción, y en cin
co pesetas (5) el quintal métrico de 
bornizo, rechazándose las proposiciones 
que no cubran este tipo.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo inserto al pie, extendiéndose en pa-.

. peí de la clase sexta (4,50). Se entregarán 
•bajo sobre cerrado, con las formalidades 
y  requisitos prevenidos en el artículo 15 
del Reglamentó de Contratación Munici- 

. pal vigente. Por separado, se entregará el 
resguardo del depósito provisional, ascen
dente a 9.403,13 pesetas.

La apertura de pliegos y adjudicación 
provisional del remate tendrá lugar en el 
salón de actos de estas Casas Consistoria
les, a las trece horas del día siguiente al 
de terminar el plazo de admisión de plie
gos o al inmediato, si es inhábil. La ad
judicación se hará a favor del licitador 
que ofrezca pagar a mayor precio los pro
ductos objeto del aprovechamiento, a cu? 
yo  fin se acumulará el de ambas clases 
[(reproducción y bornizo), para determi
n ar el mayor o menor beneficio que se 
proponga. **•

Todos los gastos de anuncios, reinte
gros, presupuesto de ejecución, honorarios 
del Notario autorizante del acta y, en ge
neral, cuantos origine la formaliza,ción 
del contrato, incluidos los del otorgamien
to de escritura y sus copias e impuesto 
de derechos reales, serán .de cuenta del 
rematante

La fianza definitiva que el adjudicatario • 
ha de constituir, es del 10 por 100 del 
importe del aprovechamiento.

El pago del aprovechamiento lo hará el 
rematante, ingresando en Caja Municipal 
el 90 por 100 de cada 1.000 quintales mé- 
tricós que se le vayan entregando. Por 
anticipado ingresará en la misma Caja 
10.000 pesetas, que se deducirán de los 
últimos lotes pesados, y abonará el 10 por 
cierno de mejoras./

El bastanteo de poderes puede hacerlo 
cualquiera de los Letrados del Colegio de 
esta provincia.

Si resulta desierta la primera subasta, 
tendrá lugar una segunda bajo las mis
mas condiciones, pero reduciendo a die
ciocho pesetas (18) el tipo fie tasación 
del corcho secundero, y en la misma pro
porción el depósito provisional para to
mar parte en ella. Los pliegos para esta 
segunda subasta se presentarán en idén
ticas condiciones y horas, desde el dia si
guiente al en que se celebre la primera, 
hasta el anterior al en que deba tener lu
gar la segunda, comprendiendo dicho tér
mino diez dfas hábiles. La apertura de 
pliegos se verificaría igualmente a las tre
ce, horas del día siguiente a l’de concluir 
el plazo de admisión.

Los pliegos de condiciones pueden exa
minarse en Secretaría.

Cortes de la Frontera, 22 de abril de 
1948.—El Alcalde-Presidente (ilegible).

,Modelo de proposición 
Don .......... , vecino de     en su pro

pio nombre (o en representación de ...
 ), con la 'capacidad necesaria para
contratar, enterado del anuncio y pliegos 
de condiciones que sirven de base en la 
subasta* del aprovechamiento de* corcho 
del monte El Robledal y La Sauceda, del 
término y propios de .Cortes de la Fron
tera, correspondiente al año forestal 1947- 
48, los acepta en todas sus partes y se 
compromete a su cumplimiento, ofrecien
do satisfacer por cada quintal métrico de
corcho de reproducción ..........  pesetas ...'
  céntimos (escrito en lettas), y ..........
pesetas ..........  céntimos por quinta} mé
trico de bornizo.

(Lugar, fecha y firma dél licitador.) 
683-0.

 SEO DE URGEL
 E dicto

En cumplimiento dél acuerdo adoptado 
por este Ayuntamiento para la amplia
ción de la red de alcantarillado y pavi
mentación de Ja calle de San Armengol, 
se abre el correspondiente concurso de 
acuerdo con las siguientes normas:

Las' proposiciones para 'acudir al con
curso se presentarán en la Secretaría du
rante veinte días hábiles y en las horas 
de oficina.

La apertura de pliegos se realizará por 
la Mesa, presidida por el señor Alcalde, a 
las doce horas del dia siguiente hábil al 
vencimiento del plazo de presentación de 
proposiciones.

Los pliegos de condiciones, proyecto y 
demás antecedentes en relación con el 
concurso estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, para examen, 
hasta él día anterior a la apertura de los 
pliegos. 

Los concursantes sé comprometerán a 
la realización de la ampliación de la ñed 
de alcantarillado y pavimentación de la 
calle de San Armengol, de conformidad 
con el proyecto oficiaí, ,en el plazo de 
cuatro meses.

Las proposiciones se presentarán debi
damente reintegradas en sobre cerrado 
con la inscripción: «Proposición para op
tar. al concurso para la construcción de 
las obras de la calle de San Armengol».

Aparte, y en sobre abierto, se ac impa
ña rá el resguardo justificativo de háber 
depositado en la Caja General de Depó
sitos o en la Depositaría del Ayuntamien
to la cantidad de siete mil novecientas 
noventa y cuatro pesetas en concepto de 
fianza provisional.

Una vez hecha la adjudicación defini
tiva, la fianza se elevará al fcuatro por 
ciento del remate.

Los licitadores podrán concurrir por sí 
o mediante poder declarado suficiente por 
cualquiera de los Abogados con residencia 
y matricula en esta ciudad.

El tipo del concurso es de trescientas 
noventa y. nueve mil setecientas dos pe
setas.

Serán de cuenta del rematante los ggs- 
tos del Arquitecto anuncios y demás de 
este expediente.

En lo no determinado expresamente en 
este pliego regirá lo dispuesto en el Recá
mente de contratación municioal v ien
te y en el pliego general de obras >ú- 
blicas del 13 de marzo de 1903, que regrá 
como supletorio.

La adjudicación definitiva se hará ris- 
’crecionalmente pof el Ayuntamiento.

Seo de Urgel, 21 de abril de 1948-EI 
Alcalde (ilegible).

2.444-0,
ZARAGOZA

Acordado por el Ayuntamiento de la- 
ragoza proveer, mediante concurso, la 
plaza de Procurador municipal ante os 
Juzgados y Tribunales, se hace púbco 
que' el plazo para concursar a, dicho ar- 
go es el de un mes, a partir de la >u- 
blicación de este anuncio en el BOE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dicha plaza esta dotada cop el haer 
anual de 4.766 pesetas, y los aspirares 
habrán de atenerse a las condicione y 
normas señaladas en la convocatoria pu
blicada en el «Boletín Oficial» de sta 
provincia número 89, el día 21 del íes 
en curso.

Lo que se hace público a los efetos 
oportunos.

Zaragoza, 21 de abril de 1948.—E1A1- 
calde - Presidente (ilegible). -^P . A. de 
S. E., el Secretario general (ilegible

682 - 0 .

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente d< tra 
bajo ocurrido el día 2 de diciemfce de 
1947, falleció en 2 ‘de diciembre d* 1947 

■ et obrero Francisco Hernández Mdina, 
de veinte años de edad, natural d Her- 
migua de la Gomera (Tenerife), fio de ’ 
Juan  y de Dolores, domiciliado en ermí- 
gua Las Cabezadas (Tenerife), qu^raba- 
jaba al servicio de Manuel Trujifi San
tos (no asegurado).

Por consecuencia de accidente e tra 
bajo ocurrido el día 18 de agosto 3 1947, 
falleció en Artajona (Navarra) efibrero 
Pedro Asurmendi Santesteban, d trein
ta  y dos años de edad, natural t  Arta- 
jpna (Navarra), hijo dé Valenti y de 
Nieves, domiciliado en Artajona (Nava
rra), que trabajaba al servicio de.on Da
niel Iribarren.

Por consecuencia de accidenta de tra 
bajo ocurrido el día 25 de junicde 1947, 
falleció en 25 de junio de 1947 1 obrero 
Baldomero García Díaz, de veintéis años 
de edad, natural de Muros 3 Nalón 
(Oviedo), domiciliado en calleSra, Mu
ros de Nalón (Oviedo).

Por consecuencia de accidem de tra 
bajo ocurrido el día 13 de jul de 1947, 
falleció en 17 de julio de 134'el obrero. 
Carlos Martín Meller, de cuan ta y sie
te años de edad, natural de Plisen (Ale
mania) hijo de Edwin y de Mhia, domi
ciliado en la c a r r e te r a M a r f ia m a lo ,  
Gur.dalajara, que trabajaba ti servicio 
de «Eléctrica de Guadalajar>.

En cumplimiento de lo dpuesto en 
el artículo 42 del Reglamem de 31 de 
enero de 1933, los que se cían con de
recho a percibir la indemización co- 
rrespoñdiente pueden dirigie, acompa
ñan d lps documentos que 3 acréditen, 
a la Caja Nacional de Sesro de Acci
dentes del Trabajo, Sagast 6, Madrid.

Madrid, 23 de abril de 1S3.—El Direc- 
. tor, Isaac Galcerán Valdés
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
SUCESOR DE G. PEREANTON, S, A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas, que tendrá lugar 
en Madrid, calle de Cedaceros, núm. 9, 
primero, el viernes 14 de mayo próximo,

. a las once de la mañana, para el examen 
y aprobación, en su caso, de las cuentas, 
Memoria y balance . correspondientes al 
ejercicio de 1947, distribución de benefi
cios, gestión del Consejo de Administra- . 
ción y renovación de Consejeros.

Se recuerda a los señores accionistas 
que para asistir a la Junta es necesario, 
con arreglo a los Estatutos, el previo de
pósito, de las acciones o de los resguardos, . 
en su defecto, en la Caja de la .Sociedad.

Madrid, 22 dé abril de 1943.—El Presi
dente, José María Rovira Burgada.

*2.478—P.

COMPAÑIA «LA CRUZ», MINAS Y 
FUNDICIONES DE PLOMO, S. A.

En cumplimiento del artículo 29 de los 
Estatutos de esta Sociedad, se .convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
qüe tendrá lugar eí día 12 del próximo 
mes de mayo, a - las once y media de lá 

¡ mañana, en Madrid, calle de Jorge Juan, 
número *32, con arreglo, al siguiente

Orelen del día
1.° Resolución sobre la Memoria y 

cuentas del .ejercicio de 1947.;
2.° Nombramiento de Consejeros.
Madrid, 24 de abril de 1948.—El Con

sejo de Administración. i- • * ■
* 2.477—P.

SOCIEDAD CIVIL DE OBLIGACIONIS
TAS DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 

FERROCARRILES SECUNDARIOS
R e c t if ic a c ió n

En el anuncio publicado en la pá'gína 
1006 dél anexo del BOLETIN OFICIAL 

’ DEL , ESTADO de 27 de abril de 1948 se 
consignó como obligación amortizada la 
18.993, en vez de la 19.993; lo que se hace 
constar a los efectos correspondientes.

COMPAÑIA «LA CRUZ!», MlNAS Y 
FUNDICIONES DE PLOMO, S. A.

Esta Sociedad convoca a Junta gene
ral extraordinaria^ de accionistas, que 
tendrá lugar el dih l!í del próximo mes 
de mayo, a las diez y. media de la ma- . 
ñaña, en Madrid, calle de Jorge' Juan, 

'número 32, Con arreglo al .siguiente.
: Orden del Uid '

1.° Prórroga’ dé duración^de la So
ciedad.

2.° Concesión dé poderes al Consejo 
para ampliación d$l capifal social y mo
dificación de los Estatutos.

Madrid, 24 de abril de 1948.—Él Con
sejo dé Administración. ,

2.476—P.

R U T A S  ,  S .  A .
O’Donnéll, 27, cuarto, Madrid

* *

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general, ordinaria de esta Com
pañía, que  ̂ tehdiiá lugar el dia 29 de 
mayo próximo, a las dieciocho horas, en 
el domicilio social, calle de O ’Dónnell, 27, 
cuarto, de esta capital, cón el siguiente

Orden rdel día
1.° ba r  cuenta deila marcha d e ja d o - ,  

ciedad., '
2.° Examinar, discutir y  aprobar, en 

su. caso, la Memoria, balance y cuentas 
de la Compañía* correspondientes ál ejerr 
cicio social de 1947, como la gestión 
del Consejo de Administración en el mis
mo período, de vida social.

Los señores accionistas que deseen con
currir a esta reunión efectuarán el de

pósito de sus 'acciones—o el resguardo de 
su depósito en un Banco, en otro caso— 
en lá forma indicada en el artículo aé- 
cimonoveno de los Estatutos sociales. r 

Madrid, 26 de abril de 1948.EI Presiden
te del Consejo de Administración (ilegi
ble).

2.515—P.

SOCIEDAD COMERCIAL IBERICA 
O’Donnell, 27, cuarto, Madrid

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta genei'al ordinaria de esta Com
pañía, que tendrá lugar el día 29 de mayo 
próximo, a las diecisiete horas, en el do
micilio social,' calle de ODonnell*v núme
ro 27, cuarto, de esta capitál, coa. arreglo 
al siguiente ' "

Orden del día * *
T.° Dar cuenta de la marcha de la So; 

ciedad. - .
2.° Examinar, discutir y aprobar, en 

su caso, la Memoria, balance y cuentas 
de lá Compañía correspondientes al ejer
cicio social dé mil novecientos cuarenta 
y siete, asi como .la gestión del Consejo 
de Administración en el- mismo período 
de vida social.
*Los señores accionistas que deseen con

currir a esta reunión efectuarán el depó
sito de sus acciones — o el4 resguardo, de 
su depósito en ún Ban,co, en otro caso — 
en la forma indicada en el artículo* déci
mo ctavo de los Estatutos sociales.

Madrid, veintiséis de. abril de 1948.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración (ilégible). - 

2.514—P. *

PANIFICADORA POPULAR MA
DRILEÑA, S. A.

Convoca Junta general el 23 de mayo, 
a las nueve horas y treinta minutos en 
primera convocatoria v -á las. diez horas 
en segunda, en «La Unica», Bárceló, 7. 
Entradas: Huertas, 16, presentando ac
ción y acreditando personalidad.—El Con
sejo. .

. 2.475—P.

GARCIA JIMENO E HIJOS* CONS
TRUCCIONES Y CONTRATAS, & • A.

Se convoca a Junta genetal ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar á las die
ciocho horas del dia 22 del próximo mes 
de máyó £n él domicilio social, cálle de 
Alcalá, núm, ’ 102, de esta capital, para1 
el; examéh y aprobación de la Memoria, 
cuentas, balance y distribución de bene
ficios del ejercicio de 1947. •'

Madrid; 26 de abril de 1948.-^E1 Presi
dente de*l Consejo de Administración, Ma
nuel García Jimeno.

2.4p5—P.

COMPAÑIA AUXILIAR DE NAVEGA
CION AÉREA, S. A. (C. A.jN. A.)

' Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas pará conocer y, en su cáso, 
aprobar la Memoria y bálance de cuentas 
correspondientes al ejercicio social de 
1947, para el día 29 de mayo, a las once 
de la mañana, én el domicilio social, pla
za de las Cortes, número 9, Madrid.

Madrid, 22 de abril de 1948.—El Presi
dente, José Lárioa y Fernández de Vifia- 
vicencio. \ •

,2.464—P. o V '

CENTRO FARMACEUTlCO NACIONAL, 
SOCIEDAD ANONIMA 
Echegaray, 8, Madrid

* J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  
Él Consejo de. Administración convocó 

conforme a lo dispuesto en sus Estafcu- 
tos) a Junta general ordinaria pára el 

'día 22 del próxipio"mayo, a lás cuatro 
de la tarde, en su domicilio, Étfhegaray, 
número 8, y de ; no celebrarse por faltá 
de número, a la subsidiaria, que tendrá 
lugar el mismo díá, a las cjnco de la tar

de; con el orden de] díá prevenido en 
aquéllos. * <

Para concurrir a la Junta, los señores 
socios que tengan derecho de asistencia 
deberán proveerse de la tarjeta de iden
tidad; que estará a su disposición desde 
el día de la fecha hasta tres días antes 
,de la celebración de la misma.

Madrid, 27 de abril de 1948:—El Secre- ' 
tario, Paulino Borrallo—Visto bueno: El 
presidente, Jacinto'Martínez.

2.452—P. ,   !---------------
TRANSRADÍO ESPAÑOLA, S. A.

La Junta general de accionistas de esta 
Sociedad . se reunirá en .el domicilio . so
cial, AltaláV 45, el día 12,de mayo, a las 
doce horas, para «tratar de los asuntos 
enumerados en el artículo 22 de los Es
tatutos.

Se recuerda el cumplimiento del ar
tículo 19 de los propios Estatutos.

Madrid, 26 d e . abril de 1948.—El Pre
sidente, Francisco Setuain.

2.443—P. . . •

ALMACENES JAVIER, S. A.
Valladoíid

El Consejo de Administración, en uso 
de 1 las facultades que le confinó la Jun
ta geñéral extraordinaria celebrada - el 
día l(Lde abril de 1948, y en cumplimien
to de las disposiciones- sobre ampliación 
de capital, ha acordado poner en circu
lación 500 acciones, números 501 a , 1.000, 
de mil pesetas nominales cada uña, emi
tidas a la par, tpás gastos de emisión, 
las cualés participarán de íos mismos be
neficios y 'derechos que las ^actúales, a 
partir del l.« de mayo de 1948.
. La suscripción se efectuará* en el do
micilio social, . calle de Vega, núm. 15, 
durante Quince. días, a partir de la pu-- 
blicación de este anunció en el BOLETIN 
OFICIAL* DEL ESTADO, éfectuándose el 
pago en $1 momento de la suscripción. 
La Sociedad podrá disponer libremente 
de. las acciones-que no fuesen suscritas.

Valladoíid, 15 de abril de 1948—El Se
cretario, J. Martín. • • %
- 426—P, ' " '
 ---      ■ _ -V  . -  . -

 S U B A S T A .
.Mudanzas «Mégíno» subas’tará én su 

almacén de Generál Zabala, núm. 42, &. 
las trece horas del día 7 de mayo del co
rriente año, varios lotes de efectos in> 
pagados. '

2.463—P. ^

GANADERA AGRICOLA ECUATORIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA 

(G. A- E. S. A.)'
El Copsejo de Administración de esta 

Compañía »convoca a Junta general qí> 
diñaría de accionistas que habrá, dé ce
lebrarse el día 27.de mayo, a las’ cuatro 
de la tarde, en e) domicilio social, « u r 
bano, número 36, con arreglo al siguien
te* orden del día:- *

Primero. Aprobación, de ? lá Memoria y 
balancé del ejercicio de \947. .

Segundo. Ruegos y preguntas; >prb-.. 
puestas, e iniciativas.

Los áccionistás deberán efectuar el de
pósito que previenen los .Estatutos para 
concurrir a la Junta.

Madrid, 16 de abril de 1948.-V-E1 Con
sejero Secretario, P. A., Andrés M. Lam- 
berti. #

2.209—P.\

MUTUALIDAD ESPAÑOLA d e  s e g u 
r o s  AGRICOLAS E INDUSTRIALES 

  (M. E. S. A. I.) 
Pára dar cumplimiento a los. artículos 

24 y 27 del Reglairiento, se convoca a la 
Junta general de la Mutualidad y de los 
Ramos; conforme al orden del díá que 
a «ontinunación se detalla, para el. día 
17 de mayo próximo, en erdofnicilio so-
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cial (Monte-Esquinza, 4, pral.), a las si
guientes horas:

Ramo de Aqcidentes, a las diez de la 
mañana.

Ramo de Incendios, a las once de la 
mañana.

Ramo de Enfermedad, a las once y me
dia de la.mañana. .

Ramo de .Responsabilidad Civil, a las 
doce de la mañana.

M. E. S. A. I., a las doce y media de la 
mañana.

> Orden del día
1.° Lectura del acta anterior.
2.° Lectura y ‘aprobación de la Me

moria y balance.
J.° Ruegbs y preguntas.
En el caso' de no reunirse suficiente 

número para* la celebración de las res
pectivas juntafe, se celebrarán en segun
da convocatoria • media hora más tarde) 
de conformidad con el artículo 26.

Madrid, 28 de abril de 1948.—El Secre
tario, Miguel Blasco Roncal.—Visto bue
no, el Presidente, Moisés García la Cruz.

2.461—P . ____• ___________
.PRODUCTOS AGRICOLAS MARRO*

, . QUIES (P. Au M. S. A.), S. A.
Junta general extraordinaria

Por la ‘ presente se convoca a* Junta 
general extraordinaria, que habrá-de ce
lebrarse en Tetuán el día • 17 de mayo 
próximo, a las doce horas, con el siguien
te orden del día: -

1.° Modificación de la razón social, 
de acuerdo con *las nuevas actividades 
de la Compañía.

2.° Reforma de varios artículos de los 
Estatutos sociales. ,

Tetuán,'24 de abril de 1948.—El Secre
tario -del Consejo de Administración.

2.453—P.

TRANVIAS DE SEVILLA, S. A.
AVISO  A NUESTROS OBLIGACIONISTAS

A partir deí día primero de mayo pró
ximo, se procederá a l. pago de los inte
reses vencidos de nuestras obligaciones,

Serie 2.a - Cupón núm. 75 
observándose para ello las : prescripciones 
legales vigentes. \

Los Bancos encargados de efectuar di
chos pftgos Son: Banco de Vizcaya, Ban
co Espáñol de Crédito, Banco Central, 
Banco. Urquijo y sus respectivas Sucur
sales. *

Sevilla, 19 de abril de 1948.—El Consejo 
de Administración. 424—P.

MINERO SIDERURGICA DE PONFE- 
, RRADA, S. A.
Madrid, Alcalá, 27

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado distribuir un divi
dendo de doce pesetas cincuenta céntimos 
por acción, libre de impuestos para el ac
cionista.

El pago se hará efectivo a partir del 
día 3 de mayo próximo, contra cupón nú
mero 29 de todas las acciones actual
mente en circulación, en los Bancos de 
Santander, Central y Pastor, en sus ca
sas ^matrices- y sucursales.

Madrid, 24 de abril de 1948.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Luis de Ussía y. Gavaldá.'

2.410—P.

ADMINISTRACION DE JU S T IC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID
Edictos

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Manuel- Martínez Fernán-’ 
dez; Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia número nueve de esta capital, en 
autos ejecutivos que sigue don Manuel 
Gomariz Blázguez contra don Julián San 
Miguel Martínez, sobre pago.de cantidad, 
se saca a la venta en pública subasta 

'por tercera vez y sin sujeción a tipo, por 
término de veinte días, la finca siguiente:

Urbana.—Parcela de terreno en térmi
no de Villaverde, 'al sitió de Valdepeñas, 
que iindai al- Norte, en linea de 267,30 
metros, con la cálle B, de diez metros de 
anchura, y de 124 metros con la calie C, 
de la misma anchura; al Oeste, en li
nea de 26,90 metros, con el ferrocarril de 
M. Z. A.; al Sur, en línea de 65, 136,26, 
92,50 y 80 metroS, con., terrenos de la 
Compañía de M ..Z. A.,' y al Oeste, en 
línea ¿te 48 y 28,40 metros, con camino 
de Yeseros. T i é n e  una superficie de 
31.057,35. metros óuadrados, equivalentes 
a 400.018,66 pies cuadrados. *

Para cuyo remate se -ha señalado, el 
.día diez de junio próximo, a las doce 
de la mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sitó en la calle del General 
Castaños, número 1, advirtiéndosé: que 
Jos autos y Ja certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo limitador acepta como 
bastante la titulación, y qpé las cargas 
o gravámenes -anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al qrédito del actor, 
continuarán. subsistentes, entendiéhdose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad dé los 
mismos, sin destinarse a éu extinción el 
precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO^se firma e*l pre
sente en Madrid a veintidós de abril de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El Se
cretario, P. S., R. San Martín.—V.° B.10, el 
Juez, Manuel Martínez.

2.427—A. J.

El.señor Juez de Primera Instancia nú
mero trece de Jos de esta capital, por pro
videncia dictada en el día de hoy en los 
autos promovidos por el Banco Hipoteca
rio de España, representado por el Pro
curador don Olimpio Rato, contra don 
Emilio Bravo Alvarez, sobre secuestro y 
enajenación de finca hipotecada en la es
critura origen de estos aútos, ha acordado 
sacar a la venta por primera vez, en pú
blica subasta, dicha finca, que se describe 
en la siguiente forma:

Finca.—En Vicálvaro (Madrid): Edificio 
señalado con ef número 11 de la calle de 
Angel González Tejedor, antes Pedro Bra
vo; el solar ocupa una superficie de 300 
ríietros cuadrados, de los que están edifi
cados, en cuatro plantas, ciento cinco 
metros cuadrados, y una nave posterior», 
160 metros cuadrados, destinándose el 
resto sa patio intermedio. Linda: al Oeste 
o Jachada, en línea de 10 * metros, con la 
calle de Pedro Bravo, hoy llamada de An
gel Tejedor, por la que le corresponde el 
número 11; al Sur o derecha, con el lote 
númeror40 en línea de 30 metros; al Nor
te o izquierda, con el lote número 38 en 
línea de 30 metros, y al Este o testero, 
con el lote número 50 en línea de 10 me
tros.

Figura inscrita la hipoteca a favor del 
Banco Hipotecario, en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares, al folio 
siete del tomo 107 del archivo, finca nú
mero 4.975/triplicado, inscripción séptima^

La indicada finca sale a subasta por la 
cantidad de 195.000 pesetas, que es el pre
ció fijado en la escritura.

Dicha subasta deberá tener lugar doble 
y simultáneamente en la Sala Audienciá 
dé este Juzgado y en la del de Primera 
instancia de Alcalá de Henares, el día 31 
de mayo próximo, a las once de su ma
ñana) previa publicación de edictos con

la antelación de quince días en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y en él de 
esta provincia y en uno de los periódicos, 
de circulación de la misma, previniéndo
se en ellos:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parUs del indi
cada tipo por que sale a subasta la re
lacionada finca, © sea el de 195.000 pesetás.

Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente los licita- 
dores que lo intenten, en la Mesa del Juz
gado o en el Establecimiento desrinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del indicado tipo.

Que si se hicieren dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entré los dos. 
rematantes. *

Que la consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad de la ‘ fin
ca, suplidos por certificación del Regis
tro, se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ellos, sin dere
cho a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas, gravámenes anteriores 
y los preferentes, sf. los hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado a la 
responsabilidad \de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

• Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO,. expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a quince de abril de mil no
vecientos cuarenta y oc,ho.—El Secretario, 
P. H., Arturo Roldan.—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia, Adolfo. Suá- 
rez.

2.450-A. J.
REQUISITORIAS

Bdjo apercibimiento de ser declarados, re- 
beidés y de incurrir en las' demas res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex-, 
presan, en el plazo que se les fija, (0 
contar desde el dia de la publicación dei 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita» llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policia judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

J u z g a d o s  c iv il e s

192
MOLINA ALCAZAR, José; de cuarenta y 

ocho años, hijo de José y de Cayetana, na
tural de Murcia, casado, viajante de ma
quinaria, vecino dé La Alberca (Murcia), 
procesado en sumarlo 38 de 1946, sobre es
tafas; comparecerá, en el término de diez 
días, ante el Juzgacfo de Instrucción c -* 
Tarancón, al objeto da , ser reducido a pri
sión.

3.927.
193

GONZALEZ NAVARRO, Juan Antonio; de 
veinte' años, hijo de Diego y de Amparo, 
soltero, gitano-tratante, natural de Santa 
Cruz de la Zarza y vecino de Corral de 
Almaguer (Toledo); procesado en sumarlo 
12 de. 1945, por lesiones; comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción de Tarancón para constituirse 
en prisión.

11.860.
194

FERNANDEZ GONZALEZ, Petronilo; de 
dieciocho años, hijo de José y de Concep
ción, natural y vecino de Villanueva de Al- 
cardete (Toledo), soltero, tratante (gita
no); procesado en sumario 34 de 1946, so
bre robo; comparecerá, en el término de 
diez días, ante el Juzgado de Instrucción 
de Tarancón al objeto de ser cofistituído 
en prlálón,

6.220.


